
DECRETO 1246
(del 24/5/84)

NORMA MODIFICATORIA DEL DECRETO 12 DE 1984

El Presidente de la República de Colombi..'1, en uso de sus atribuciones constitucionales y en particular de
las que le confiere el artículo 120, numeral 3, de la ConstilUción Política,

DECRETA:

Artículo 1"._ El ortículo 2" del Decreto 12 de 1984, quedorá osí:
ItArtículo 2°._ Para las cfectos de este decreto son antigüedades náufragas las naves y su dotación, así
como los bienes muebles yacentes dentro de las miSJIL15 o diseminados en el fondo del mar hayan sido
o no el-'tborados por el hombre, sea cualquiera la naturaleza de los bienes y cualesquiera la causa y
époco del hundimiento.
Tienen igualmente este ,meter los restos o partes de embarcaciones o dotaciones o de los bienes
muebles que se encuentren en las circunstancias de L15 antigüedades náufragas señabdas en el inciso

. "antenor .

Artículo 2°._ Este Decreto rige a partir de la fccha dc su cxpeclición.

ComutÚqucsc y cúmpL1se.

Dodo en Bogotá, D.E., o 24 de moyo de 1984.

BELISi\R10 BETANCUR

El Ministro de Gobierno,
Alfonso Gómez GÓmez.

El Ministro de Relociones Exteriores (E),
bu,," Ochoo de Anilla.

El Ministro de Defenso Nocion:u (E),
1V1iguel Vegn Uribe.

El Ministro de S:uud,
J:time Arios R.11nírez.
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